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a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

9." Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y en gene"aJ de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo re9ponsables los concesionarios de los males
que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las obras
y de su cuenta lo.... trabajos que la Administración ordene para
mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo afec
tado por dichas obras.

10. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
dumnte el periodo de construcción como en el de explotacitm,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación
de las especies dulceacuicolas.

11. Los concesionarios conservarán las obras en perfec;to
estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

12. Esta autorización no faculta par sí sola, para ejecutar
obra&' en zanade servidumbre de carreteras o de caminos del
Estado por lo que los concesionarios habrán de obtener, en
su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes encargados de su policia y explotación. Tampoco faculta
para realizar ninguna clase de vertido de aguas re&iduales en
el cauce público cubierto par¡ lo cual, si se desea habrá de
tramitarse el expediente correspondiente.

13. Los concesionarios habrán de satisfacer, en concepto de
canon de ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido en el Decreto número 134 de 4 de febrero de 1960
la cantidad que se determine con ba&"tl en documentos feha~
cientes, y se extenderá 9. toda la superficie ocupada en terre·
nos de dicho dominio, pudiendo ser revisado dicho canon, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la citada dispo
sición.

14. El depósito constituido quedará como fianza definitiva
para responder del cumplimiento de estas condiciones y será
devuelto a los concesionarios, una vez haya sido aprobada el
acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta autorización por incumplimi-ento de cual·
quiera de estas condiciones' y en los casos previ&tos en las
disposiciones vigente¡¡, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obra~ Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, ~ de octubre de 197:1.--EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Genera,¡ de Obra...
Hidraulicas por la que se concede a doña Asun
ción Munne Torrescasana, un aprovechamiento de
aguas sub~eas de un torrente innominado, en
término municipal de Castelloli (Barcelona), con
destino a usos domésticos y de riego.

Doña Asunción Munne 'forrescasana, ha solicitado la conce
sión de un aprovechamif>nto de aguas subálveas de un torrente
innominado, afluente del torrente Castellolí, en término munici·
pal de Ca&tellolí (Barcelona), con destino a usos domésticos y
de riego y esta Dirección General ha, resuelto:

Conceder a doña Asunción Munne Torrescasana autorización
para extraer del subálveo de un torrente innominado, afluente
del torrente Castellolf, un volumen diario de 5.160 litros, equi
valente a un caudal continuo de 0.059 litros por segundo de los
cuales 3.000 litros diarios se destinan a usos -domésticos Cex
c~uíd,a la bebida si d'el análisis químico de las aguas resulta
ran ~stas no potables, ya que el bacteriológico siempre puede co
rregIrse de una vivienda) y 2.160 litros diarios a riego de 250
~etros c~adrados de zona verde, todo ello en finca de su pro
pIedad, SItuada en término municipal de Castelloli (Barcelona).
oon sujeción a las siguientes condiciones:

1:- Las obra~ se ajustarán al' proyecto suscrito por el In
gemero de Camm?s, Canales y Puertos don Antonio Castelltort,
en Barc~lona, juma de 1971, visado por el Colegio de Ingenieros
de Cammos, Canales y Pu-ertos CPN3 4739/71} , Y cuyo presu~
puesto de ejecución material asciende a 79.260,33 pesetas, en
cuanto no se, oponga a Jas presentes condiciones. La Comisaría
d!3 Aguas del Pirineo, Oriental podrá, autorizar pequeñas varia
clOn~s que tien?~n ~l perfeccionamie~to del proyecto y que no
imphquen modIfIcacIOnes en la esenCIa de la concesión.

. 2.- Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
tres mes~s, con~do a 'partir de la fecha de publicación de
la conceSIón en el «Boletín Oficial del Estado'".

3.- La ;Administración no responde del caudal que se con
cede. La Jornada de trabajo de la maquinaria de elevación
será ~0!U0 máximo de una hora diaria. )-a Comisaría de Aguas
d~l PIrmeo Orie~tal podrá exigir del concesionario la adecua
CIón. de la potenCIa de elevación al caudal continuo concesianal,
o bIen la instalación de un dispositivo modulador con vistas
R l~ limitación o control del volumen extraído, pr~via presen
tacIó~ del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará
espeCIalmente qUe el caudal utilizado pOr el concesionario no
exceda en ningún caso del que se autoriza,

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar4

se cuenta a dicno Organismo del principio de los trabajos. Una
,vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las &ervidumbres legales serán
decretadas en su caso, por la autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B. a E5ta concesión se otorga por un período de novü!Ita y
nueve años, contado a partir d'€l la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin pelijuicio de terceros y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9. a El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado evitandú pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuan·
tos daños y perjuicios pueda ocasionarse El. intereses públicos
o privado&' como· consecuencia de las obras autorizadas, que·
dando obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. El depósito constituido del 3 por 100 d'Sl importe de las
obra" en terreno de dominio público quedará como fianza e.
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez se apruebe el acta de reconocimiento final de las obras.

12. La peticionaria deberá aportar análisis quimico y bacte
riológico de las aguas, expedidos por Laboratorio Oficial, los
cuajes se unirán al acta de reconocimiento final de las obras.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
caucos públicos. siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuenc1a pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Admmistración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesión por' incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
les, decJarándo!'>'e la caducidad según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las di~;posiciones

vigentes.
Madrid, 4 de octubre de 1973.--EI Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General df! Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a ~Agrícola San Martín, S. A.», para
aprovechar aguCls del canal del Bajo Guadalquivir.
en término municipal de La Rinconada (Sevilla).

«Agrícola San Martín, S. A.», ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del canal del bajo Guadl;l.lquivir,
en t?rmino municipal de La Rinconada (SevillaJ, con destino,
a riegos y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a «Agrícola San Martín, S. A.,". para derivar del
canal de riego del Bajo Guadalquivir, mediante elevación aguas
sobrantes de la dotación de dicho canal, hasta un caudal total
continuo de 212 litros por segundo con destino a riegos, que
dando sujeta esta autorización a las siguientes' condiciones:

1.a Las obras se ajusta.rán al proyecto que ha servido de
basp al expediente y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variacione&' que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la autorización.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de publicación d'€l la autorización en el
«Boletín Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en

. riego total, deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
termmacíÓn.

3.- La Admini&tración no responde del caudal que se auto·
riza. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá exigir de
la Soci€dad interesada la adecuación de la potencia de eleva
ción al caudal continuo que se autoriza o la instalación de un


